
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL. Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA JIN PENG S.A. mein. - aaa 

CUANTIA: +<=22:5=<5,2,5,2,2,2,=,2,2,2 US$ 29,200.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veintitrés de julio del dos mil nueve, ante mí Abogado 

RENATO ESTEVES SAÑUDO Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, comparecen por sus propios derechos: el Señor LU PINJING, quien 

declara ser de nacionalidad china residente en esta ciudad de Guayaquil, de 

estado civil soltero, Ejecutivo, por los derechos que representa en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la Compafifa IMPORTADORA JIN PENG S.A .., y. 

debidamente autorizado por la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, 

en sesión celebrada el día veinte y dos de julio del dos mil nueve, cuya Acta se 

incorpora al presente instrumento público como documento habilitante, y la 

copia certificada del Nombramiento que se acompaña. para ser agregado al 

final de esta matriz. El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

iudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

/ rapido en el objeto y resultados de esta Escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de estatutos, me presenta la minuta que es del tenor siguiente: Señor 

: Notario: En el registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de 

la Compañía IMPORTADORA JIN PENG S.A., que se otorgara al tenor de 

las siguientes estipulaciones: PRIMERA CLAUSULA: INTERVINIENTE.- 

comparece otorga y suscribe la presente Escritura Pública el señor LU 

PINJING, de nacionalidad “china, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

, por los derechos que representa en su calidad de Gerente General de la 

Ú col pañía IMPORTADORA JIN PENG S.A., según consta del nombramiento 

se inserta “en esta Escritura como documento habilitante y debidamente 

     

  

q 

P Ñ ayftorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

célebrada el veinte y dos de julio del dos mil nueve que se incarpora al 

pt sente instrumento publico como documento habilitante. SEGUNDA 

TECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Nota 

e, pd . 
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Titular Público Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil el cuatro de julio de 

año dos mil ocho, se constituyó la compañía IMPORTADORA JIN PENG S.A., 

b) En sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el veinte y dos de julio del dos mil nueve resolvió: Uno) El 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social; y Dos) La 

autorización al Gerente General de la compañía, señor LU PININS, para 

que comparezca a la suscripción de la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma al Estatuto Sociál.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente LU 

PINJING, por los derechos que representa de la compañía IMPORTADORA 

JIN PENG S. A., en su calidad de Gerente General y debidamente 

Autorizado por la Junta General de Accionistas de fecha veinte y dos de julio 

del dos mil nueve: Declara: A) Que se Aumenta el Capital Social de la 

Compañía.- B) Que se Reforma el Estatuto Social en el Artículo Quinto; C) 

Se autoriza al Gerente General de la compañía, para que comparezca, otorgue 

y suscriba la correspondiente Escritura Pública en los términos establecidos 

en la Junta General celebrada el veinte y dos de julio del dos mil nueve, la 

misma que se encuentra incorporada en la presente escritura como 

documento habilitante; y D) Declaraciones:- El señor LU PINJING en su 

calidad de Gerente General de IMPORTADORA JIN PENG S.A, PECLARA 

BAJO JURAMENTO que el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

¡ESTATUTO es tal como consta en los términos del Acta de Junta General 

"Universal Extraordinaria de fecha veinte y dos de julio del dos mil nueve, que 

¡se agrega a la presente Escritura Pública como instrumento habilitante, que 

¡es de nacionalidad es china y la del accionista HUANG HANLE] también es 

de nacionalidad china; y además que la compañía NO es Contratista de Obra 

Pública con el Estado.- Agregue usted señor Notario las demás formalidades 

e estilo necesarias para la plena validez de la presente escritura, Esta 

) inuta esta firmadas perla Doctora LAURA JUEZ CABRERA.- Registro tres 

il setecientos veinte y siete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. QUEDA ELEVADA A 

: CRITURA PÚBLICA CON TODO DEL VALOR LEGAL.- Leída fue esta 

critura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz al compareciente,



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA IMPORTADORA JIN-PENG S.A., CELEBRADA EL DIA VEINTE 
Y DOS -DE JULIO DEL AÑO DOS MIL. NUEVE. - 

En la ciudad de Guayaquil, alos veinte y dos días del mes de julio del dos mil 
nueve, a las diez horas en el domicilio principal de la Compañía ubicado en el 
2do piso de las calles Chimborazo No. 1043 y Ayacucho de esta ciudad de 
Guayaquil, se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia IMPORTADORA JIN PENG S.A., con la asistencia de los 
siguientes accionistas: Elseñor LU PINJING , por sus propios derechos y 
propietario de (720) setecientas veinte acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una; y HUANG HANLEI, por sus propios derechos y 
propietario de (80) ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una; por lo que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía.- 

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas, estos resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo que 
dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, esto es, 
sin previa convocatoria, pára conocer y resolver sobre los siguientes puntos del 
orden del día: 

1) Conocer y resolver acerca de Aumento de Capital; y 

2) La Reforma del Estatuto Social.- 

Preside la sesión el señor Huang Hanlei y de conformidad con los Estatutos 
actúa como Secretario el Gerente General, señor Lu Pinjing, los mismos 
toman posesión de sus dignidades.- El Presidente dispone que por Secretaria 
se elabore la lista de asistentes, una vez 'cumplida está disposición, se declara 
instalada la sesión e inmediatamente se entra a discutir los -puntos del orden 
del día: 1) Conocer y Resolver acerca del Aumento de Capital.- Toma 

palabra el Presidente de la Compañía, quien señala que como es de 
nocimiento de los accionistas de la compañía que para efectos de que la 

empresa tenga un mejor desempeño se debe aumentar el capital de la misma 
siendo necesario aumentar el capital de la compañía en (US$ 29,200.00) 
veinte y nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos dé: América, 

Ax pára que de OCHOCIENTOS que es su capital actual, pase a tener un capital 
: de TREINTA MIL dólares de los Estados Unidos de América.- La Junta 

G£neral luego de algunas deliberaciones, resuelve por unanimidad: 

; RI SOLUCION PRIMERA.- Aumentar el capital de la compañía en la suma 

| (29,200.00 VEINTE Y NUEVE MIL DOSCIENTOS — dólares de los Esta 

—
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idos de América. Acto seguido, el señor LU PINJING, suscribe (29.000) 
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ANLE! suscribe (200) DOSCIENTAS acciones de un dólar cada una. 

pasa a tratar el segundo punto del orden del día: 2) La Ref 
statuto Social.- Acto seguido la Junta por unanimidad. ' 

| ESOLUCION SEGUNDA.- Reformar el Estatuto de la Compañía | 
“Artículos Quinto y Sexto, en los siguientes términos: po, : Y 0 
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compañía es de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA y el Capital Autorizado es de SESENTA MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. “El Capital Suscrito está dividido en 
treinta mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero cero 
cero uno a la treinta mil inclusive. 

ARTICULO SEXTO: DE LOS TITULOS DE ACCIONES.- Las acciones del 
capital suscrito serán firmados por.el Presidente y el Gerente General de la 
compañía, y cada título puede comprender una o varias acciones.- En lo 
que se refiere a la propiedad, conversión, pérdida. o anulación de los títulos 
de acciones, regirán las disposiciones que para esos efectos determina la 
Ley de Compañías.- 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Suscrito ces la 

Consecuentemente la Junta resuelve por unanimidad. RESOLUCION 
TERCERA... Autorizar al Gerente General de la Compañía, señor Pinjing Lu, 
para que proceda a otorgar la presente escritura Pública y realice cuantos 
actos sean necesarios a fin de obtener el cumplimiento de las resoluciones 
aprobadas y adoptadas en la presente Junta General de Accionistas.- 

No habiendo otro asunto de que tratar se concede un momento de receso para 
la redacción de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la Junta se da 
lectura al Acta la misma que es aprobada y firmada en forma unánime y sin 
modificaciones.- Se declara concluida la sesión a las doce horas del día.- f) 
Pinjing Lu.- f) Hanlei Huang.- 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA. Guayaquil, a 22 de 
Mo del 7 - ] 

ná Y a 
Secretario de la Junta 

A



  

  

  IMPORTADORA JIN PENG S.A. 

Cuayaqui.” 15 de julio de 2008 

Señor 

LU PINJING 

Ciudad. - 

  
De nuestras consideraciones: 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y' Universal de | 

Accionistas de la compañía IMPORTADORA JIN PENG  5.A., en su sesión 

celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de elegirlo a usted para el cargo 
de GERENTE GENERAL de Ja compañía por un periodo de CINCO AÑOS. E 

o e 

Dentro del ejercicio de sus funciones, usted tendrá la representación "legal, E 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

  

La compañía IMPORTADORA JIN PENG  S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Natarío Suplente Vigésimo Noveno del ms 
Cantón Guayaquil, Abogado Renato Estéves Sañudo el 4 de Julio del 2008 e po 
inscrita ante la Registradora Mercantil de) mismo cantón el. 15 de Jubo del A 

  

2008. 

Atentamente, y o . Y 

mr =$ «í 

í Y 
y Huang Hanleí 
IN Secretario Ad-Hoc de fa Junta. 

¡ Razón: Acepto el targo de Gerente General para el cual he sido designado 

según el nombramiento 7 antecede. Guayaquil, 15 de julio del 2008. 

Ñ Ada 

LU PINJING , 
Cl. 0930223920 

"Certificado de Empadronamiento 361918 

¿A 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 37.455 
FECHA DE REPERTORIO: 18/ju1/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:56 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dieciocho de Julio del dos mil ocho queda 
inscrito cl Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPORTADORA JIN PENG SA., a favor de LU PINJING, a foja 
85.149, Registro Mercentil número 15.063, 

ORDEN: 27455 
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REVISADO POR: Í F TAB. ”r ATTANA GARCIA PLAZA” 
: REGISTRO MERCANTIL, 

+ 2 BERCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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The Ministry of Foreign Affairs of the People's Republic of China : . : 

requests all civil and military authorities of foreign countries to allow the 

bearer of tlvs passport to pass freely andaffordassistaneg inense of need.     
    

sE SE a Zara 

PASSPORT P CHN. 

$1./ Surname 

Ek LU 
: 

P./ Given names 
ca 

A PINJING . Le 

MEA Y Sex 10) HE SFP) “identity cara No, 8 : 

31m N/A to 

¡EH A Date ol tó MAILS Place 0C bin A 

e : 06 OCT 1982 EH IANGSU te 

é HEEHENAY Dare ol issue ALBA £ Hace o esq y : 

03 JUL 2007 02 JUL 2017 

z PEZIMAL / Vince od issue 

  

UVAA/citadel guayaquíl 

POCHNLU<<PINJING<<<<E ELLE LALALA 

6201358201CHN8210047Mm17070291 920ECUB<<<<<<3B 
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Hi Visas 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

  

d SUB-AMRECCIÓN BENRFHA: DE EXTRAMJERIA 

MIDE topo 010 DECIR NA NE CATEGORIA w 3-18 

Re A ENE Exp, BL OL, 
    

       

   

      

¿NACIONALIDAD .._ 

ADMISIONES MULTIPLES 

.OOTIWAIDAR AUTORIZAR 

pu a: mE 

jPecHA DE EMÁÑION VI9 

jrónmre ) 

EUA VA 

  

   

  

   
Sabdlcación General de Extcanjería, 

n
a
 

e
 

      

¡ 

    

  



  

0 b
i
l
 

mat
i 

c
l
i
o
 

  
1 
m
t
s
 on

 q
a 

de 
me
o 

| 
f 

  

o Dbecirerofthis passport to pass freely and afford assistance in case ofneed. 

  

DGA A Ec A sera ñ Exit á Entry Adrrini: iratio n. 

POCHNHUANG<<HANLETE<<<<E CCE dearededócoss 
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, The Ministry of Foreign Affairs o ihe People's Republic. of China 

o requests all civil and military authorities of foreign countries. to allow the 
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HE /HUANG - 
% / Civen names 

2% /HANLEI uN 
HN sex AAA: Y Pace oftariti 

HIM TRÍJIANGSU 
A IS EMIR Y Viace ollas 

27: NOV 1984 — TUA/STANGSU 
ERE DUON Z Date of issue MÍ ob espiry 

18 MAR 2008 . . 17 MAR 2018 
RRA autors 

Ministry of Public” Security, 

6282540630CHN8411279M180317219203206<<<<<x56. 
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.. VISA inerinipa be 

REGISTRO 167 
«NITULAR 

GATEGORIA MAUERAME CATAN 
ADMISIONES MULTIPLES 

    

a EPUBLICA 04. e ias 

MINISTERIÓ DE Gé 7 : 
SuBDIRECCIÓN GENERAL: DE. Ext sa 

  

Encargado de los. Prócesos.. 

Subdirección Goneral de Extranjeria 
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D : APODERADO GENERAL 
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“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

o. SOCIEDADES EA PT 

NUMERO RUC: 0992581107001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA JIN PENG S.A. IE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: y 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 . ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC ÍNICIO acr. 15/07/72008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ! 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE JUGUETES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: CHIMBORAZO Número: 1043 Interaseción: 
A AYACUCHO Referancia: JUNTO A ALMACENES SUPER EXITOS Piso: 2 Oficina: 2 Celular: 0845805594 

  

    

  

- Diana María Piso Miontilla 
GRuESADa 3 

Sarvicio de Á 
      

   

  

E LIN Za 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICISHA 

MI60608 Lugar de emisión: GUAVAQUICAO DE AGOSTO Fecha y hora: 14/04/2009 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992581107001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA JIN PENG S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ” JN PENG S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP, LEGAL J AGENTE DE RETENCION: LU PINJING 

CONTADOR: APOLO CRESPO HENRY FRANGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: * 15/07/2008 FEC, CONSTITUCION: 15/07/2008 

FEC, INSCRIPCION: 15/09/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/04/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

: VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE JUGUETI ES=” 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: * 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: AYACUCHO Calle: CHIMBORAZO Número: 1043 
intersección: AYACUCHO Piso:2 Oficina: 2 Referencia ubicación: JUNTO A ALMACENES SUPER EXITOS Celular: 
085805598 os 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
4 DE ESTARBLECIMENTOS REGISTRADOS; del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 
+ 

4 
4 
Y 

a 
0 

   FIRMA DEL CONTRIBUYENTÉ 

Diana María p 
DELEGAD: 

£. 
Servizio e a 

  

    
  

Usuario: 

      izo Manila 

  

DMPM460608 Lugar de emisión: GUAYAQUILAO DE AGOSTO  Facha y hora: 14/04/2009 
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este la aprueba en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

LU PINJING 

C. |. 0930223920 

3 Lo 
HUANG HANLE! 

C. |. 0930712120 
   
       

TI EN FE DE ELLO 
O RUBRICO Y FIRMO EN 

CELEBRACION.- DOY FE.- 

 



- — NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

  

RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al margen de la 
escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
importadora JIN PENG S.A., de la resolucion numero SC — IJ — DJC — G — 
CERO NUEVE CERO CERO CERO CUATRO NUEVE OCHO CERO, firmada    
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NUMERO DE REPERTORIO: 39.785 
FECHA DE REPERTORIO: 03/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:11 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Septiembre del dos mil nueve en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-09- 
0004980, dictada el 21 de agosto del 2009, por el Subdirector(a) 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando Ávarez, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el capital autorizado, el aumento del capital suscrito 

y la Reforma de Estatutos, de la compañía IMPORTADORA JIN 
PENG S.A., de fojas 86.950 a 86.967, Registro Mercantil número 
16.813.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 39785 

INEA AND 
RXRATCADENAZAZ 

XIRAZCABCENAZER 

E 

IDEA) 
XYRATZCADREMAS2Y 

ARRE ER 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB, FRANCISCO J, 
CORONEL FLORES 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- 

Razon.-Sient o com tal, que con fecha de hoy y 
al margen de la matriz de la escrit ura publica 

del cut ro de julhb del dos mil ocho, tome no- 
ta de la resolucion de fecha veinte y uno de - 
agasto del dos mil nueve, numero SC-IJ-DJC-6G- 
09-0004980, emitida por el señor Juan Brando 
Alvarez, Subdirector Juridico de C) mpañjas de 
la Intendencia de Compañias de Guayaquil; por 
la que se aprueba el capital au ofrizado, el 
aumento del capital suscrito, y la reforma del 
estatuto de la compañia IMPORTADORA JIN PENG 
S.A..- Doy Fe.- 
Guayaquil, 15 de S 

   
  


